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REFERENCIA   INTERROGATORIO DE PARTE 

SOLICITANTE  OLIVIA RAMIREZ RAMIREZ  

SOLICITADO DANIEL BETANCUR  

RADICADO  2021-001 
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SANTO DOMINGO-ANTIOQUIA, FEBRERO VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2021) 

 

El apoderado judicial de la señora Olivia Ramírez Ramírez, presenta solicitud donde 

requiere se realice nuevamente el interrogatorio de parte al señor Daniel Betancur. 

 

En tal sentido se accede a lo solicitado, para lo cual se fija para el día 28 de Marzo 

de 2022, a partir de las dos (02:00 Pm), la realización de interrogatorio de parte al 

señor Daniel Betancur, de conformidad a lo establecido en los Artículos 183 y 

siguientes del Código General del Proceso.  

 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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